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DIGEPESCA-I29-20I9

Tegucigalpa, M.D.C.
26 de febrero, 2019

Abogada
Norma Paola Rivas Aguilar
Coordinadora Unidad de Transparencia /SAG
Su Oficina

Estimada Abogada Rivas:

En respuesta a Ia Nota-UT-37-2019 recibida el día 19 de febrero del presente año, donde

solicita información sobre los servicios brindados por esta Dirección General, sus

requisitos, procedimiento, entre otros, se le adjunta en físico también se le envió al correo

electrónico norparia@hotmail.com. como solicita en la nota.

Sin más sobre el particular, me suscribo de usted con las muestras de estima y
consideración.

Atentamente,

Sub Di ra de Pes ta

cc: Pl$ficdor6 /DIGEPESCA

¡€r o*,s$
Dirección General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA)

Boulevard Miraflores, Ave. La FAO, apartado postal fogr, Tegucigalpa, M.D,C. Hondu¡as Cá. Teléfonos: PBX: zz39-1962
FAX: 2u39r987, Dirección General z:39-3843, rrvWl,digepesca,sag.gob,hn
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SECRETARIA DE AGRICUTTURA Y GANADERIA
DIRECCION GENERAL DE PESCA YACUICULTURA

Departamento de Control y Fiscalizacion

NO FormatoServicioPrestado Descrlpclón del Servlcio Tasas y Derechos Proced¡mientos Requ¡s¡tos

comerc¡al¡zación L, 500.00

Compra venta Mayor¡sta t. 2,000.00

Compra venta M¡norista L. 40.OO

Formato de Sol¡c¡tud de

autorizacion para la compra-

venta y comercial¡zacion de

productos acuicolas (se

adjunta formato)
Pescá Artesanel 1.30.00

Embarcac¡ón Artesanal Bas¡ca L. 200.00

Embarcación Artesanal Avanzada t. 2,000.00

Pesca Deport¡va L. 500.oo

Formato de solicitud de pesca

deportiva pare turistas (se

adJunta formato)
Pesca Industr¡al (8usos) 1.200.00

Marinos Pescadores Asaleriados L. 100.00

Reclutadores de Personas de Pesca

"sacabuzos" L. 1,000.00

capitan Embarcac¡ón lndustr¡al (1) L. 500.00

L. 1,000.00Cap¡tan Embarcac¡ón lndustr¡al (2)

I

Formato de sol¡c¡tud de

embarcacion aratesanal bas¡ca

(s€ adjunta formato)

Emis¡on de carnet de

dlferentes de edividades e

las perionas Naturales y

luricas que se dedican ala
comercializacion de
productos pesqueros.

Centro de Acopio para D¡stribuc¡ón

Revis¡ón de documetos a lo5

solicitantes, llenado de solic¡lud

de formato, toma de fotografla,
llenado de TGR, paga. al

banco,entrega de carnet, firma
en el cuarderno de registro de

salidá.

Tarjeta de identidad, una

fotograf¡á, sol¡c¡tud de informaclon

sobre el establecimlento donde

comercial¡¡a el producto.

L¡. C(

Jefe dpto Control Y Fis on
\



t<

SECRETARIA DE AGRICUTTURA Y GANADERIA
DIRECOON ET¡CNEI O¡ PESCA Y ACUICUTTURA

de Acuicultura

Registro de Camaroneras en DIGEP€sCA

slguen un procedimlento

con la Procuradurfa 6eneral de

Repúblice y estas a su vez sol¡citan ¿ SENASA

certificación de las mismas.

N" ServlcloPrestado Descrlpción del Servlcio Tasas y Derechos Proced¡m¡entos Requisltos Formato

No aplica

lCrrtlflcado ae Resoluclon para

explotac¡on de tlerras para el

cuhivo de camaron

Arrendámiento de tlerras para cultivo
de camaron/Canon

canon anual por h.ct¡r.a ¡n prcdudan I ¡lo

de los Estados Unidos de America y C¿non

anual de § 5 de los Estados Unldos de America
por hcctrrclr rn rror no productlrnr

Presentar sollc¡tud por pa¡te del lnteresado mediante

apoderado legal al Minlstro de la 5A6.: acompañando los

siguentes documentos. 1) Escrltura de constitucion de la

socledad mercantil o declareclon de comerclante

indlv¡dual, con las incr¡pciones legales. 2) Escrltura de
pod6r de poder de ádm¡nlstracion del represntante legal

de la empresa si el poder no esta dado en la escr¡ture de

constitucion.3) Poder conferido al profeclonal del

derecho que represenbra.l sollctante en el
procedlmlento adminlstratlvo. 4) Perm¡so da operaclon

ortogado por la Munlcipalidad, en cuyo termlno

munlclpal esta ubicado el proyecto. 5) Constancia que

indlque la naturaleza ¡urldic. naclonaldel inmueble

solicitado, extendida por la oflcna de Catastro de la

munlclpallda respectlve. 6l Cuando la conces¡on

solicltada sea por un area igual o menor a 20 hectereas

presentara un Perfil de Proyecto. T) Cuendo la conc€sion

solicltada sea por un are. total o superlor a 20 hectareas

presentara u Estudio Blo€conomico.8) Constancla de

viabil¡dad extendida por el lnst¡tuto de Cons€rvación

Forestal y Areas Protegldas, 9) Conrtancia de Solvenc¡a

extendlda por la SAR, 10) Llcencia Amblent.l.



Comercializaióñ Ba¡o Clf ES
a5peclfk

. Récapclón de Docurn€ntos €n Secretal¡
G€neral (expediente§)
. Rev¡stóñ sl reúñe los requ¡sltos prev¡stos en la

. Se remlte a la Olrécclón d€ Pésaa y

Acl¡lcultura y está a sr¡ v€z a aloi dptos te.nicos
de e3tá Dlreadon .

.Setr.slád¡ €lérp€dlent€ ala la oflc¡na de
CITES elabora le r$olúcion.
. Se €nvlá ál¿ flespaaho pará t¡rm¡ .

. Retorna a Secñetarlá Gcnerál pará eñtrege al

a) Sollcltüd dlrigida al Secreterio de Elado en los

Despachos de Agrlcuhura y Gánáderla por med¡o de su

Apoderado tes.l. bl Grta Poder

debld.mente autentkada;

c) Escrltura de cohstituck¡nde sosoedad merc¿ntjlo
décl¿rácion de comercl¡nte hdivldual u otro üpó de

docum€nte q¡¡e acr€dlte su pcrsoíerlá jurldlct . d)

Docum€ñtode comprob3clon del ¡nventárlo de la

€mbarcalon eletrcrado'por Él lnspedor Reglonlá de

DIGEPESOA e) ñI{ de la persona n¡turál o iurldl(¡ f)
Patente de navegacjo v¡g€nt€ gl en el c¿so de

arrendámlento prar¿ntar contrato d€ arrendami€nto

debldam¿nte reSl6trado en la Dlreccion Generaldela
Marlña Meraante con su Datente or¡gin¡l de

arrendamlento.h) C€rtlt¡c¡do de dolac¡on s€gura i)

tistado d€ l¿ tripulaclon y burcs a bordo coñ sú

respecüvo cerne que lo! acradite como tales. i)
con3tancl¿ d€ solvcncl¡ d€ la sAR d€lrollcltante k)

comprob¿nte d. paSo del reSlrt¡o de ton€lale bruto

efectuado rn l¿ Tesor€riá Genarálda la B€pub¡ict m)

Coñstancia emltlda por la empresa que bíñdá el

slfvlviao delslstemá de baliaa o polclonaml€ñto n)

oed¿ñdon Jur¡dá del peticionarlo donde rátifle que

reipetera lo5 derecfio laborabs de los bl¡zos

contrátádos para €5te proy€cto s€gun Io $tablecldo en

las leyes laboral$ del páls.

Permlso de comercialilacion (c.da

operaclón es esp€clllaá )
1.200.00

V' B'
fena

Subd¡rectora de Pesca



SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA
DIRECCION GENERAT DE PESCA Y ACUICUTTURA

Departamento de Pesca Marlt¡ma

NO ServlcioPrestado Descripción del Servicio Tasas y Derechos Procedimientos Requls¡tos Formato

I Li€encias Embarcación lndustrial

Licenc¡as de Pesca para la flota industrlal

de Ceracol, Camarón, l-ángosta Nasa,

Langosta Buzo, Escemá. Pepino de Mar,

Suplidores, Cargueros o Nodrizas

l" 40.O0 por tonelada bruta

. Recepc¡ón de Documentos en secfetaría General
(expedientes)
. Revisión s¡ reúne los requ¡sltos previstos en la

tey.
. Em¡sión de informe y licenc¡a.

. Devoluc¡ón a la Dirección de Pesca y Acu¡cultura-

. Devoluc¡ón a Secretaria para elaboración de

resolución
. Elaboración de L¡c€ncia con Resolución

favorable
. Devolución a la Direcc¡ón de Pesca y Acu¡cultura
para firma de llcencia y poleriormente entrega

de la misma

á) Sol¡citud d¡rlglda al Secretario de Estádo en los

oespachos de Agricultura y G¿naderfa por medio

de su Apoderado Legal; bl carta Poder

debidamente autenticáda. c) Documentos que

acred¡te la legalldad de la persona natural o

iurld¡ca autor¡¡ada; d) Presentar licencia de

pesca de la temporada anter¡or e) ln\rentar¡o
pesquero suscrito por el Re8lon¿l del DIGEPESCÁ

f) Certificado d€ Dotacion Segura (Apllcá solo pará

buceo) g) Constanc¡a de solvencia de la sAR del

solicitánte h) Patente de navegacion Vigente.il

Recibo de pagós de ton€lale bruto.1, contacle d€

iolvencia de la alcaldia municipal l€ Bitacoras d€

pesca de la faene anterior U constancia de la

planta proce3ádora donde procesara el producto

capturado.(no aplica a cargueros,suplidoras o

nodri¿ásl

No aplica

2
Embarcaciones Pesquéres que

reallzan pesr: en le extran¡ero

Emision de permiso para faenar en el

extranlero
§,m0.00

. Rffepc¡ón de Documentos (expedientes)

. Revisión s¡ reúne los requis¡tos previstos en la

Ley.

. Em¡sión de ¡nforme favorable o desfawreble.

. Devoluclón a la Oirecc¡ón de Pescá y Acu¡cultura.

. Autorización para pesca ¡nternac¡onal

a) solicitud dirig¡da al Secretario de Estado en los

Despachos de Agr¡culture y Ganaderfa por medio

de su Apoderado LeSal; b) carta Poder

debidamente autentlcada.c) Presentar el Permlso

o licencle correspondiente del pafs donde

reeli¡ara les fa€nas pesqueras debldemente

apostillado. d)dejar en deposlto la licencla

or¡Blnanal autorlzade por la DIGEPESCA.

No aplica

3
Plantas Procesadoras y

Empacadoras lndustrlales

Em¡sioñ dé Licencla para procesar

ptoductos pesquero y acuicolas
L 10,000.00

. Recepción de Documentos en Secretarla General

(expedientes)
. Revis¡ón si reúne los requ¡s¡tos previstos en la

Ley.

. Emisión de ¡nforme.

. Oevolución a la Dirección de Pesca y Acuiculturá.
o oevolución a Strretar¡a para elaboración de

resolución
. Firm¿ de Resoluc¡ón Favoreble o

desfavorable.

a) Solicitud d¡r¡gida al Secretar¡o de Estado de

Agricultura y Ganaderfa por medio de su

Apoderado legal b) carta Poder debidamente

autenti6da;
c) DGumentos que acred¡te la legalidad de la
persona natural o iurídica autor¡¿ada;

d) Constánc¡á embiental de la UMA;

e) Perm¡so sanitarlo de salud Públlca.

f) Permiso de operación emit¡do por la

Corporación Munic¡pal;

B) Copia de los Planos en caso de ser pr¡mera vez

u ampliación de la misma, debidamente firmados
y t¡mbrados.

h) Fluio grama de procercs del producto

pesquero.

i) R.T.N. de la P€rsona o EmpÍes
j) Constancia de Solwnc¡a de la SAR;

No aplica



Sustituclón de embercacion de forma

temporál por mant€nlmiento,
reacondlc¡onamientos o reperaclones

L 200.m

Becepdén de Documer¡tos m Secret rfa

Revlslón s¡ reún6 los requkltos prev¡itos en le

. Firma de Reroludón Favor¿ble o

Secretarlo

Documentos que acred¡te la legál¡dad de la

copie de lor Planos en caso de ser prlmera vez

naturEl o lurld¡c. autorlzada;

Municipal;

Fluro grama de prms dal producto

Devolución a Sacret¿ria para elaboraclón de

R.T.N. de la Persona o Empreú¿

@nstancl. dc SolvoncJ. de l. SAR;

reclbos de pego en base . l. tey.

y Ganaderla por medlo de su

tagd b) c€rta Poder deb¡dem€nte

amd¡eción de la misma, debldtmente flrmados

ümbrados.

I Constancla ámblontal d€ la UMA;

Parmiso s.nlt¿flo d¿ Salud Prlbllca.

Permlso de Operación emltldo por la

Emlsión de informe.
Derolución a la Dlrecclón de Pesca y

4
sustltu¡r Embercedón lndustrial

Forme Temporal
No apl¡cá

5
Sust¡tu¡r Embaredón lndustrial

Forma Permaneñte

sustituc¡ón d€ embarcacion de forma
pefmanente por daño totel, sinieStros u

obJolencies.

L 500^00

al sécretarlo de Estado en lot

. Revisión si reúne los requ¡sltd prev¡stos en la

. Firma de Retolución Fevorable o

de Agrlcultu¡a y Ganederla por medio

b) Cartesu Apoderedo Legel.

debldamente autenücada;

Cofri¿ de P¡téntc de llawgmlón. d) licencia de

Pesca vigente.

. De\olución a secretaria para elaboraclón de

e) Acredltar con

la causa de rcserv¿ amparado sn la

. Eml¡lón da ¡nform€,

. Devolución e le Dlreoción de Pesca y No apllca

6
Camblo d€ Prop¡etarlo Embarcac¡ón

lndusüal
Resoludon por nueyo propletarlo y

llcench
t.2@,m

d€ Navégaclén con nuevo Propietario

Sollcitud dlrlg¡da al Secr.tarlo de Ertado en los

d€ Agrlcülture y Genaderfa por medio

su Apodefsdo legá|, b) Carta Poder

que es €l nuerD propietario de la

embarcación. dl

autenücada; c) Documento que no apllca

Permho pera

procesam¡ar¡to,colltcrciallzaclon dé
productos del mar a plantas

proceladorrl

OIgEPESCA concade p€rmlso a las plantes

proc6edoras y «rrnerclallr¿cion del
paoducto pesquaro,

L 10.0@.00 no aplica

autor¡zada.

. Recepdón de Ooq¡mentos en se€retarl¿

. Reürlón sl rEl¡ne los requlsltos previstos en la

Solkltud dirl8ld¿ ¿l Secretarlo de Estado en los

de Ag¡16¡ltura y Ganaderla por medio

. Firmá de Reeluddn F¡vorable o

. 5c ramite . l. Oir€cción de Pesca y Aculculturá

a l¡ vez a alos dptostecnlcor de esta

vampllec¡on de la misma,debidamente

t¡mbrados. h) Flujograma de

producto pesquero. il R,T.il. da la

Empresa. j)Racibos de pago en

d€ su Apoderrdp [e8á1. b] cárt Podsr

debldsm€nt autcnthada; cl Docum€ñto que

acredttc le legalldad da la parsonr naturrl o

Olrecdon.
. ElJefe B€Elon.l hece una lnspecc¡on . le plants

procesadora y rcmlte su lnforma, .[a
DIGEPESCA emlte su lnlorme y doruelve el

a le Secretarfa General para

de rcsdución,

d) Constancle smbiental de l. UMA. GlP€rmiso

sanlt¿rlo de salud publlca 0 Permlso do

oporac¡on emitido por la corporecion mun¡ciprl

dCople de los planos en caso de ser primera Ez

íTLr r r¡ .ll

,o

7

Mclany Plneda

Jefe Dpto Pesca Maritima Lorcna
Subdirectora de

delavorable.

. Rec€pclón de Documcnto! en Secretala
(expedlentes)

desfavorable.

á-+..
íS$[i]*



SECRETARIA DE AGRICUTTURA Y GANADERIA
DIRECCION GENERAT DE PESCA Y ACUICULTURA

Centro Nacional Piscicola El Carao,Comayagua

NO Servicio Prestado Descipclón del Servicio Tasas y Derechos Procedimientos Requisitos Formato

2

Distribución de alevines de tilapia
a productores Acuicolas.

Venta de Alevines el Carao Comayagua 1.0.50 por cada alevin 5e debe de llamar al menos con 24 horas de

anticipación, para sabe si hay en existencia

alevin por lo contrarío se programa para una

fecha posterlor. 5e llena el recibo de la TRG en

la paglna de SEFIN, con el recibo lleno se debe
pagar en cualquier instltución bancaria. se

debe presentar con el recibo de la TGR ya

cancelado para la entrega de los alevines.

A

Presenta( recibo de TGR

cancelado

No aplica

Marlon Lopez

Jefe Centro Piscicola El Carao

V"

Lorena
Subdirecto acuicultura

I


